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18854 RESOLUCION de la Dtrecci.6n General de Univer·
sidades e InvestiQación por la que 86 publica la.
lista de. aspirantes admitidos a la oposición para
proveer la cátedra. del grupo XXU, vacante- e/'l. la
Escueta Técnica Superior de Ingenieros "Industriales
de Madrid.

Finalizad;) el' plazo previsto por la Orden de 5 de abril de 1974
(<<Boletín Oficial del Estado" del U-de mayo) para la admisión
de aspirantes a la. cátedra del grupo XXI!, «Máquinas Eléctr¡·
cas", vacante en la Escuela Técnica Supério.r de Ingenieros
Industriales de :t\..1adrid,

Esta Dirección General ha .resuelto publicar a continuación
la relación de aspirantes admitidos a dicha opo~ición:

Don Angel MatíasAlonso Rodríguez (documento nacional
de identidad n_úmero 11.234.169l.

Don Roberto Faure Benito (documento nacional de identidad
número 843.124).

Don José Jesús Fraile Mora (documento -nacional de identi
dáclnúmero 17.168.495l.

Don Miguel Latorre Lázaro (documento nacional de identidad
número 16.914.503). <

l.o digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 -de agosto. de 1974.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Franciséo Aran:::~ Sánchez.

,Sr. Subdirector genera} de Personal de Universidades.·

RESOLUCION de la Dirección Generatde Univer
sida.des e Investigación - por la· que se publica la
lista de aspirantes admitidos a -la oposición para
proveer la cdtedra deL- grup. XXXIlI,· vacante. en la
Escuela Técnica. Superior de Ingenieros Industria
les de Bilbao,

Fina1t:útdó el plazo previsto por la Ord€JU de '5 de abril
de 1974 (..Boletín Oficial del Estado" del II de mayo) para la
admisión de aspirantes a la cátedra del grupo XXXIII, ..Auta-,
mática", vacante en la EScuela Técnica Superior de IngenieroS!
Industriales de Bilbao,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación
la relación· de aspirantes admitidos a dh::ha oposición:

Don Pedro Albertos Perez {documento nacional de 'idéntidad
númedo 19.BOO.321J.

;Don Pedro de Miguel Anasagasti (documento ·nacional de
identidad .número 236.459). -

Don Fernando Incertis Carre. (documento nacional de identi
dad número 13.045.202).-

Don José Miró Nicoláu (documento nacional de identidad nú,
mero B41.113). / .. .

Don _José Ramón Perán González (documento nacicnal do
identidad número 23.4B9.944).. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.:. .
Madrid, 28 de agosto d'e 19i4P.-El Dírectorgeneral. P. D .., el

Subdirector _general de Personal, FranciSoco Arance Sánchez.

Sr. Subdirectqr general de' Personal de Universidades:

18856 nE-SOLUCION del f:onsejo Superior tie Invest,iga
ciones Cientifico.s por la ·que se convoca concurso
oposición para cubrir pló-ms de Investigadores
Científicos de dtc~ Organismo.

Vacantes tres plazas de Investigador Científico anla plan"
tilla del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entid¡¡¡.d
aut?noma Organismo Central, de conformidad con la lteglamen
,tacl15n General para el Ingreso en la Administración Pública,
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumplido el
trámite preceptivo de SU" aprobación por le. Presidencia del
Gobierno según determina el artículo 6.2.dl del Estatuto del
personal al servipio de :los Organismos autónomos, aprobado
por Decreto 2~3-/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con I~ siguientes

Bilses de convocatoria

L Normas generales

Se. c~m~oc''an tres plazas de Investigador Científico en la
espeCIalIdad. de ~Químic~ :Física", con destino irticial en el Ins_
tituto de Química Física ..RoMsolano", Madrid. Cada-una de
estas plazas, en principio, se dedicará a las c:iguientes materias:

..Estructuras cristaJinas me4iante difracción de Rayos X...

..Term9dinámioo química"",
cTermoquímica...

..

Las plazas obj~to de este concurso"oposición están sujetas
a las normas .estableCidas por el Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, sobre su personal, asi como. a lo senalado
en el Estatuto del Personal al servicio de los Organismos autó-
nomos. ,

Estas plaMs eitán dotadas-con el' sueldo y demás emolumen·
tos que figuran en el prosupuesto de gastos del Organismo.

Las personas que obteng~ las plazas a que se refiere la
. presente convocatoria estarán 'sometidaS al régimen de incompa
tibilidad que determina; el artículo 53 del Decreto 2043/197J.,
par el que se aprueba el ES,tatuto del Personal al servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño
de las plazas que en sus casos obtengan· con cualquiera otra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado, o
Admini"stración Local.

La selección de' los aspirante!. se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que .constará de tres ejercicios con,
forme se detaJla en la base 6. .

2. Requisitos de los candidatos

Pará ser admitidos El. este concurso-oposición Sera necesario
re"nir los siguientes requisitos: 'i!

al Ser español.
bl Tener ¡;:umplidos veinticuatro años de edad.

. cl Tener el grado de Doctor y cumplir algunos de los si
guientes requisitos~

1. .s~r Colaborad~r Científico del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas; con más da dos años de servicios como
tal.

2. Ser titulado superior especializado del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, c-on más de cU6tro años de servi
cioscomo tal y haber realizado durallte los dos últimos años
funciones investigadoras de un nivel análoRo o superior a las de
Colaborador Científico.

3. Acreditar una dedicación perseverante f1 la investigación
durante más de cuatro años en funcione? análogas o superiore&
a las de Colaborad.orCientifico. _.

dJ No padecer. enfermedad' o ~fecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No pertenec.. en situación de activo: El. ningún cuerpo
de funcionarios de la Administración Central, Institucional o
Local, o comprometerse a cesar en dicha situación antes 'de la
toma de posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No-haber sido separado r'nedi~nte expediente disciplinario
del 'servicio del Estado o de la Administración Institucicnal o
Local, ni hallarse· inhabilitado para el ejercicio de funCiones
públicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas oeI Servicig.. Social de la mujer,· que .bastará que -se
haya cumplido cuando finalice el plazo sei!alado para la pre
sent.ación de documentos.

h) Carecer de antecedentes penales p-or la comisión de .celi
tos dolosos.

Todos los requisitos ;:tnteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el. plazo de presentación de solicitudes y gozar
de los mismos durante el procedimiento de selecci6n hasta el
momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el af:larta:
do g) de este punto.

3. Solicitudes

Los que deseen t.omar parte _en este< concurso-oposición debe
rán solicitarlo en i~stanci~.ajustada al modelo formaliza~o,

aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha·
30 de mayo de 1973. _

J..e.s solicitudes deberán acompañarse de los documentos si-
guientes: . .

a) Certificación académica, personal. con expresión detalla
da de las calificaCiones obtenida,¡¡; y fecha en que fueron apro
badas todas las asignaturas.

. bl Currículum vitae ordenado conforme al siglliente es-
quema:

1. Formación 6'Cademica.
2. Actividades ,docentes.
3. A't::tividades investigadoras.
4. f'ubl1caciones (trabajos de investigación ·publicados en

revistas nacionales y extranjeras, lil?ros y monog.rafías, otras-'
publicaciones) .

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por' alguna Empresa.

6. Conocimiento de .idiomas, justificado documentalmente.
7. Participación en congresas científfcos, _seminarios. colo

quios, etc. (internacionales, nacionales).
8. Otros müitos de carácter científico y técnico.

cl Un ejemplar de cada una de las publicaciones a que se
refiere el punto 4 del currículum vitae.

dJ Plan de investigación que el candidato desearia des
arrollar, que servirá. de base para la exposición oral en el
tercer ejercicio de la oposición, conforme~se indica ~n la base 6.

•
.>
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al siguiente

7. Calificaci.ón de los ejercicios

puntuará los ejercicios conformeEl Tríbunal
baremo:

Primer ejercicio: de cero a 15 púntos.
Segu!ldo ejercicio: de cer.o a -10 puntos.
Tercer ejercicio: de cero a 10 puntos.
Los ejercicios s.erán eliminatorios, si el Tribunal acuerda la'

exclusión por unanimidad. Se exceptúa el 'primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adyersos naraque los opositores
puedan ser excluid.os.

crito, duran~e el tiempo máximo de tres horas, .. de un tema
sacado a suerte entr& un temario, que será entregado 'simul
táneamente por el Tribunal a iodos los oposítores el.día del
comienzo d.el primer ejt'rcicio. Dicho temario versará sobre
materias' Ele la especialid-ad de que se trate y campos afbug.
Entre la fecha de entrega del temario y la. de realización de
este segundo ejercicio mediará,' como mínimo, un plazo de
quince días naturales. Este ejercicio será leído en sesión IJÚblica.
por caaa opositor. .

el El tercer ejercício será oral y consistirá en la presenta
cíÓ:l por el candidato de un plan tle )nvestigac:ién, .señalando
puntos de partida. finalidades, técnicas adecuadas. y cuantns
elementos deban combinarse para la ejecución del plan, ,asl
como respuesta a las cuestiones que el Tribunal desee formlllár
en relación CO'1 el rírismo.

No podrá exceder de 08ho meses el tíempo compri!ndido
entre la publicación de esta convocatoria y élcomíenzo de los
ejercidos. ~ ..

El Tribunl\] podrá requerir en cualquier momento a: los opo-
sitores para que acrediten su ídentidad. "

El Tribunal, una· vez constituido, acordará la-fecha, hora y
lugar en que se celebrará el sorteo público para determih"",el
oroen de actuación de los opositores. Dicha resolucíón se pu·
blicatá en el ..aoletin Oficial del Estado".

La prese!ltacióri. de los· opositores se hará en. único llama·
,miento..

_ El Tribunal publicará en el. ..Boletín· Oficial del Estado'". y al
menos, con quince días hábiles de antelación,. la fecha, hora
y lugar de presentación de los candidatos y comienzo de los.
ejercicios.

. Los a!luncios sucesivos se harán públicos. por -el Tríbuna.1 en
los locales donde se realicen las pruebas.

Si en cualquier momento del procedimiento dé selección lle·
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de. los aspirantes
careCe de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex·
cluirá de la misma, prevIa audie!1lIa del propio interesado,
pasándose. en su caso, a la jurisdicción ordinaria si'se apreciase
inexactitud en la decl~.ración que formuló.

8. Lista de aprobados y propuesta del T'ribunal

Una vez terminada la calificació~ de los aspirantes, el Tri
bunal publicé\:rá la relación de los I!'probados por, orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convoca,das.

El Tribunal .elevará dicha rela,ción a la Comisión Permanente
-del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, para que
ésta elabore la propuesta de ,nombramIento pertinente ..

Al prop.io tiempo remitirá· a dicha autoridad las actas de
su actuación.' eh la última de las cuales y a los exclusivos
efectos del párrafo segundo del artículo 11.2 del Decreto 1411/
¡S6S, de 27 de junio, habrán de figurar por orde~ de puntuacIón

. todos lo~ opositores que, habiendo superado todas_las pruebas,
excediesen .del número dl:) plaias convocadas, a fin d.e que
puedan ocupar las mencionadas plazas vacantes. caso de que
alguno o algunos de los aspir-a:ltes propuestos '.tomen posesión

.de sus plazas. .

9. Presen.tación de documentos

Los as¡:iirantes aprbbados presentarán los documentos si
guientes'

a) Certificación de nacimiento expedida por el. Registro Ctvil
correspo:ldíente. .

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse
8¡compañada pel origipaI para. su compulsa) del título exigido
y justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Certificación del' Regístro General de Penados' y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que bhabi~
liten pa"ra el ejercicio' de funciones públicas. Este certifIcado
deberá estar expedido dentro de los tres meses antenoref? al
día que termine el plazo señalado para la presentación, de
documentos.· '

d) CertIficado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que inlposibilite para el servI
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales qe Sanidad., "

el En ca'So de opositoras, el certificado definitivo de haber
cumplido el Servicie Social de la mujer o estar exentas del
mismo, con mención'de la fecha en que finalizó, que :la podrá
ser posterior,,a la terminación del plazo señalado para la pre~
sentación de documentos,

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de

4. Admisión de candidatos

Las 'solicituctesse dirigirán al Presidente del Consejo Superior
de I'westigaciones Científicas. .

El pla.zo de presentac!6n de las solicitudes será de trei.1ia
días hábiles, contados a pa.rtir del siguiente al de la .publicación
de esta convocatoria en el ..Boletín OficiaL del Estado,..

Las solicitudes se presentarán en el Registro General" del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas {Serrano, 117,
Madrid-61. o., en los lugares que determina el artículo 66 de lO.
Ley de _Procedimiento AaministratiVD.

Si ,se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artícuYo 71 de la Ley de Pro
cooiniientr Administrativo; para que en el plazo de diez días
subsane la falta 0". acompañe los tiocumentos preceptivos, aper
cibiendole de que si no 10 hiciera se archivaría su instancia
sin más trámites.

Los requisitos exigidos en esta. convocatoria deberán cum
plirse en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias.

., ' .
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con

sejo Superior de In.vestigaciones Científicas aprobará la !jsta
pravisional de. admitidos y excluídos, la cual se hará pública
en el ...Boletín Oficial del Estado'". En ésta lista aparecerá,

. junto al nombre de lós' opositores, el número de su documento
nacional de identidad. .

Los errore- de hecho que pudieran advertirse podrán subsa;
narse, en cualquier momento, de oficio, o a petición del inte
resado.

Contra la lista. provisional porlrtm los interesados interponer
i'eclamacióñ, en'l plazo d~ qúince días hábiles, a partir ,del
si;::-uiente a. su publicación ,en el ..Boletín Oficial del Estado'",
deflcuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. . .

Le.s rocianaciones podrán ser aceptadas o rechazadas en la
resoludón que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado_
pór la que se apruebe la lista definitiva. Igualmente. en esta
lista aparecerá e~ número del documento nacional.-'de identidad
de los opOsitores.

'Contra la resolución dl:Jfinitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el
Consejo Superior de Investigaciones Cienti{icas~ .

5. Designación, composici6ny actuación del Tribunal

El Trihunal para' juzgar, este concurso-oposición será nom
brado por 11;1. Comisión Permanente del C. S. I. e., como Organo
de Gobierno de la Entidad autónoma Organismo Central, y se
publicará en el .. Boletín Oficial del Estado'".

El Tribunal estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, uno 'de los cuales actuará_ de Secretario. Los cinco
miembros habrán de cumplir alguno de los requisitos siguientes:
Ser Consejero del Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas, pertenecer a ia escala de Profesores de Invstigación' o
ItlVestigadores Científicos _del Consejo> Supetior de Investigacio
nes Científicas, ser Catedrático de Universidad o Escuela T~c

"niea Superior, ocupar .cargo directivo en la estrU'Cture. del Con
sejo Superior de Investigaciones CIentíficas o ,de sus Patronatos
o Centros. Tres, al men.os, de dichos miémbrQs habrán de perte
necer en situación de activo a las escalas antes citadas de
personal investigador del Consejo Superior de InvestigacIones
Científicas, siempre que ·los haya' en la especIalidad correspon~

diente o especiali¿ades afiJ;les, siendo dos de ellos, como .mínimo,
. Profesores dj Investigacron.

Al Tribunal se incorporará asimismo un -Vocal representante
de la Dirección General de la Función' Pública (uno como titular
y otro suplente).

Los miembros del Tríbunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investigacio
!les Científicas, cuando concurran circunstancias ,previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo. . ~

Los aspirantes podrán recusar a los mie"mbros del Tribunal
C"l'ando concurran las circunstancias previstas eh el artículo 20
de la Ley d(l Procedimiento Adminiptrativú.

El Tribune.l no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes,
salvo que con arreglo a las reglamentaciones específicas o las
normas de'la con,,:ocato~a establezcan expresamente ot!'a cosa.

6. Desarrollo del concurso-oposición 'Y baremo de calificación,
El concurso-oposición constará de tres ejercicios conforme

'al siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en ·la 'presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica basada en ,su
currículum 'vitae, así como el, de sus puntos de vista' acerca
de la ínvestigación en la materia objeto de la plaza a cubrir.
:qicho ejercicio servirá de base para la fase de concurso, 'con
sIstente "en una valoración por el Tribunal da la formación,
labor científica y méritos de los candidatos, así como de los
servicios prestados e~Organismos de investígación de reconoci
da solvencia.

b) El segundo ejercicio consistirá en el des'arroUo, por es-
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17 de julio de 1947, deberán presentar los. d09~mentos acredi
tativos de las condiciones que les intere.se Justificar.

g) Todos .los dOcumentos acreditativos de las c~mdiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatorIa.

El plazo de presentación de estos doctÍmen~os será de treinta'
días hábiles a partir de la publicación de la lIsta de aprobados.

E:l defe~to de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la. convocatoria, se podran
éstas acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derechp. . . ... . ..

Los que tuvieran la condiCión de funclOnanos':p~bhcosestará~
exentos de justificar documentalmente las condiCIOnes y reqUl
sitos ya demostrados para obtener su .¡;.w.terior nombramiento;
debiendo presentar certificación del Mini.sterlo u Organismo .de
que dependan, acreditando su condició!l y cuantas circunstanclas
concurran en su hoja de. servicios.

Quienes dentro del plazó indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen su documentación, no podrán serrlom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin pe~juicio
de la responsabilidad en la que hubieran podido incurnr por
falsedad en la ·insta!lcia. En este caso la autoridad correspon
diente formulará propuesta de nombramiento, según orden de
puntuación,. a favor de quien a consecuencia de la referida
anulación tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

10: Nombramientos

Quicnhubfera sido proP'4esto será nombrado, por el Presi
dente dél Consejo Superior ,de Investiga-Ciones Científicas, Inves
tigador Cie!tifico de dicho Organismo, el cual habrá, de ser
aprobado mediante Orden ministerial, según determina el ar
tículo 6.5 del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, nombramiento que se publicará en el ..Boletín Ofi
cial del Estado...

11. Toma de posesión

_ En el "plazo" de un nfes, a contar de la notifica~ió:l del\
nombramiento, deberá el aspirante tomar .posesión de su cargo
y cumplir los, requisitos exigidos en el apartado cl del· artícu
lo 15 del Estatuto del Personal al servicio .de -los Organismos'
Autónomos,

La Comisión Perma"3ente del Consejo Superiot de Investiga~
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una '\Prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder ne
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello ~o se perjudican der..echo-s..de terceros.

12. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de ProcedimieClto Administrativo.

Madrid. 29 de julio de 1974_---El Presidente, Enrique Gutié
rrez Ríos.

de 1973· («Boletín Oficial del Estado- del 24), para efectuar su
presentaciÓn ante este Trib.unal, a. las diez horas del día 14. de
octubre próximo, en el. pabellón del Dec.anato. de la Facultad
de Medicina de la Universidad Autónoma (calle Herederos de
Navas, sin" proximidades de la Ciudad Sanitaria ..La Paz..).

En este acto, los "eñores opositores aportarán los trabajos
y documentos' a que se refiere la base decimotercera de la. con
vocatoria y, en su caso, podrán hacer uso de la opcióp prevista
en las instrucciones compleméntarias de la Resolución de 13,de
agosto último (,«Boletín Oficial del Estado_ del 2.6) y sé efectuará
el sorteo para· determinar el orden de actuación de los señores
opositores.

También. y confonne a la,.. base octava de 'la citada convoca~

toria, se hace público que el primer ejercicio se realizará in
mediatamente después del acto de presentación de los señores
opositores en el indicado local. '

El temario para este primer ejercicio estará expuesto en el
tablón de anuncios del Centro a partir del día 23 del actual
mes- de septiembre, en cumplimiento de lo que previE¡ne la base
décima de la repetida convocatoria. .

Madrid. 13 de septiemb;re 'de 197411-El Presidente, José María
Segovia de Arana.

18859 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
restringido de Profesores adjuntos de Universidad
para la disciplina de ..Edafología» de la Facultad
de. Farmacia por la que,se convOca a los opositores.

Nombrado el Tribunal qu6"'"ha de juzgar 'las pruebas del
concurso-oposición restringido de Profesores 4tljuntos de Uni
versidad para la disciplina 'de «Edafología_ ~ la Facultad de
Farm~ia, en virtud de Orden ministerial de 17 de enero de 19~3

(«Boletin Oficial del Estado» del 24), se cita a los señores OpOS1
tares· admitidos al concurso-oposición en la referida disciplina
para efectuar su presentación ante este Tribunal, a las doce
horas del día 10 de octubre próximo, en el Instituto <::e Edafolo
gia~de Madrid. Consejo Superior de, Investigaciones e::ientíticas,

Dichos señores opositores aportarán en dia indicado los tra
bajos y documentación a que se refiere la base decimo~ercera

de la convocatoria.
En el menciom1do acto se efectuará el sort~o par.a determinar

el orden de actuación .de los señores opositores, así como se
fijará la fecha. hora y lugar del comienzo del primer ejercicio
de la fase de oposición, de acuerdo con la norma octava de la
convocatoria.· ,

Asimismo se hace público, de acuerdo con la norma décima,
que el temario del primer ejercicio estará expuesto en el tablón
do anuncios del citado Instituto de Edafología, con quince días
de antelación a la fech~ del comienzo del J'!,lÍsmo. . .

Madrid, 14 de septiembre de 1974.--EI PreSIdente, EnnquQ
Fernández Caldas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

D. N. I.Titulación
académica

RESOLUCJON de la DirecciÓn General de Capaci'
tación y Extensión Agraria por la que se aprueba
la lista de admItidos y excluk1os, se señala el día
del sorteo para determi~r el orden de actuación
de 'las aspirantes admitidoa y se nombra el. Tribu·
na/ calificador de las pruebas selectivas restringi~
das para proveer plazas de Técnicos del' Servicio de
Extensión- AgrD;ria.

Terminado el plazo de reclamaciones contra la lista provi~

sioonal de admitidos y excluídos a las pruebas selectivas restrin
gidas para proveer plazas de Técnicos del Servicio de Extensión
Agraria, convocadas PO! Resolución de 28 de marzo de 1974
(«Boletin Oficial del Estado.. de 22 de abril siguiente),

Esta Dirécción General ha resuel to:

1." Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos a es
tas pruebas selectivas restringidas en la siguiente forma:

18860

Apellidos y nombre-
•

18857 HESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
'pcira la -provi&ión de la plaza de Profesor agregado
eh «Química técnica» de la Facultad de Ciencias
de la Unive1tSidad Autónoma de Barcelona por la
que se convoca n los señores oposito-,.es.

Se cita a losseñdres admitidos al' concurso-oposición para
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Quimica téc
nica.. ' de la Facultad de Ciencias de la Universfdad Autónoma
do Barcelona, convocado por Orden de 6 de nov.iembre de 1973
(«Boletin Oficial del Estado_ del día 20 de diciembre), para
efectuar su presentación ante este Tribunal a las trece -horas
del día 2B de octubre próximo, en la Sala de Grádos de la Sec
ción de Fisicas de la -Facultad de Ciencias de la Universidad
Complutense (Ciudad Universitaría, Madrid) yhacor entrega
de una Memoria -por triplicadc- sobre el concepto, método,
fuentes y programa de la disdplina, así como de los trab.ajos
cienbficos y de investigación y demas méntos que puedan
aportar, rogándose a los sellares opositores que acumpañen una
relación -por quintuplicado·- de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica de los ejercicios quinto
y sexto Y" sé efectuará el sorteo para determinar 'el orden de
actuación de los señores opositores. .

Madrid, 10 de septiembre de lR74 El Presidente. Juan Ma-
I nuel MartínezMoreno.

,e
18858 RESOLU,CJON del Tribuntll del concurso-oposición

para la- provisión de plazas de Profesores adiuntos
• rie «Patología y Clínica médicas» de Faculta,des de

Medicina de di~ersas Universidade~ por la que se
convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concúrso-oposición restrin
gido para la provisión de diecinueve plazas de Profesores adjun
tos de "Patología y Clínica médicas» de Facultades d~ Medicina
de diversas Universidades, convocado por Orden de 17 de enero

Galián Aleda, Miguel Luis .....

Mancha Carrasco, Bernardo ...

Montolio Hernándcz, José Maria
Luis >••.

Romero'Herrera, José Carlos ...

Licenciado
Derecho

Licenciado
Derecho

~e n

en
23.074-. 184
7.711.900

2.057.525

11.653.895


